
 
 

 
 

1. BASE LEGAL 
 
Creados a partir de la resolución número 03114 del Ministerio de Salud de Agosto de 1998, 
hecho ratificado en el anexo técnico de la circular 18 del Ministerio de la Protección Social de 
Febrero 18 de 2004. A nivel departamental y municipal se pueden incorporar las funciones 
del comité de Estadísticas Vitales a los Comités de Vigilancia Epidemiológica (COVES), 
donde así se considere conveniente. 
 
2. PROPOSITO GENERAL 
 
 Garantizar las coberturas y calidad de notificación mínimas necesarias para el buen registro 
de los nacimientos y las defunciones, ejerciendo para ello la vigilancia y el control sobre los 
certificados de nacido vivo y de defunción. 
 
 3. OBJETIVOS 
 
 3.1. Coordinar la entrega, distribución, distribución y recolección de los certificados de nacido 
vivo y de defunción 
 
3.2   Velar por el cumplimiento de las labores de crítica al diligenciamiento de los certificados 
que deben realizar las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Direcciones 
Territoriales de Salud   
 
3.3  Mejorar la calidad, cobertura y oportunidad de la certificación, tanto en nacimientos como 
en defunciones       
 
  
4. INTEGRANTES DEL COMITÉ 
 
 Los Comités de Estadísticas Vitales tendrán carácter interinstitucional y estarán conformados 
por las diferentes instituciones comprometidas en el sistema de Registro Civil y Estadísticas 
Vitales así: 
 
Un representante del DANE Regional o subsede si existiere 
 
Un representante de las oficinas de registro civil 
 
Un representante de las autoridades territoriales relacionadas con el tema 
 
Un representante del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
 
Dos representantes por las direcciones territoriales de salud: uno por el área de 
Epidemiología quien lo presidirá y otro por Información y Estadística. La participación de los 
representantes del sector salud será de carácter obligatorio. 



 
 

 
 

 5. FUNCIONES 
 
 5.1    Velar por el estricto cumplimiento de los objetivos del Comité 
 
5.2  Apoyar la capacitación permanente del personal de salud y administrativo en el 
diligenciamiento y en el cumplimiento de procedimientos de expedición de los certificados de 
nacido vivo y defunción 
 
5.3  Establecer mecanismos para la revisión y selección de los certificados que presenten 
problemas en su diligenciamiento, con el fin de evaluar la irregularidad y tomar acciones 
correctivas del caso 
 
5.4.  Asumir la investigación en aquellos casos, en que un certificado reportado como perdido 
aparezca posteriormente diligenciado 
 
5.5.  Solicitar la enmienda estadística de los certificados de defunción cuando sea del caso 
 
5.6. Establecer el mecanismo de búsqueda activa de información de nacimientos y 
defunciones a nivel de las oficinas de Registro Civil, cementerios y parroquias, para 
complementarla a nivel territorial. 
 
  
6.  PERIODICIDAD DE LA REUNIÓN. 
 
El Comité de Estadísticas Vitales se reunirá una vez al mes, con el fin de evaluar la 
consistencia interna de aquellos certificados que hayan sido seleccionados por la instancia 
respectiva como irregulares y de aquellos identificados por el DANE como inconsistentes 
durante el proceso de captura de información. 
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